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RESOLUCTÓN No.020
(30 de enero de 2018)

Por la cuel 36 autorize pago de vlátlcos

EL RECTOR OEL lllSTmJTO lECl{lCO ACIOIIAL OE COmERC|O "St o ROORIGUEZ" OE CAL|, €n u¡o
do 3us atribuc¡one§ legelea y en especial las conferlde3 por el Estalulo Gsnoral Afticulo ¡ll Litoral d,
Docrcto 231 DE ml6 Y,

CONSIDERANDO:
Que med¡ante Circular Elema No 002 d€l I de en6ro d€ 2016, el Min¡s€rio de Hacienda y Cródito Pubt¡co
estaHeció el proc€dimiento para 6l Pago I Ben€r¡c¡ario Final a través del Sistema SllF NACION de confom¡dad
con lo olauec¡do en el Libro 2 parte I titulo 2 capltulo 2 de Decreto ,1068 de z)1S, donde se e3tauoce que los
pagos que §e real¡cen a trav& de¡ Aplicativo SllF Nac¡ón se deberá reallzar con abono en cuenta al benef¡c¡ario
1inal.

Que el jete de planeáción, JORGE EDUARDO ftlARTlt{EZ, idont¡licado con cédula d6 cludadánfa N' 14.590.706
de Cali, se desdazaran el dla 6 y 7 de febrero de 2018 a ta c¡uded e Bogotá, ( II{ISTERIO DE HACIEI{DA).

La profesional Un¡v€rs¡tarla DEYSI SANCHEZ, identif¡cado con cáJula de c¡udadánía N" 14.590.706, s€
d$plazó el dla 16 de enero de 2018 a la c¡udad E Bogotá, (fr NtSTERtO DE HACTENDA).

Que la profesional univors¡tario, MARTHA LUCIA HII{ESTROZA ¡dentificsda mn cédula de ciudadanía N.
Sr9q:361, se desplazó €l mes do snero d€t año en curso, a la ciudad de Cal¡, (VIS|TAS OE EiTPRESAS,
DONDE LOS ESTUD|AI{TES REALTZA}| 8US PRACÍCAS}.

En virtud d6 lo antedor, el R€dor del lnstituto Técnico Nacjonal de Comercio "S¡món Rodrlguez,,

RESUELVE
ARTICULO PR|mERO: Autodzár al Pagador d€ INTEMLCO lo§ s¡gu¡entes pagos:

r{o¡tBRE CEOULA CDP VALOR

JORGE EDUARDO MARINEZ 14.5m.70G
A-2.(}4-r1-¿ VIAT|COS Y GTOS

OE VIAJE AL INTEROR 3l.1m.000

OEYSI SANCHEZ 14.5S.706
4.2.{-4-1 1-2, VIAT|COS Y GTOS

OE VIAJE AL INTER]OR 8520.r 30

MART¡IA HINESTROZA 88.e47 361
A-2{}{-1 r-Z V|AT|COS Y GTOS

D€ VIAJE AI INÍERIOR 3180.0m

La preaento noe a su exped¡ciófl.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

(30) días del mes de ene.o d6 doE mil dieciocho (2018)

RECTOR

c.frodgdqgu!¡ento público se encuentr¿ exento de sellos según decr€to 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TÉC¡,ICAS PNO¡SSIONALES. EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO
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